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orinión con toda libertad y según sns propias inspira

ciones. 
Arl. 500. Al disentirse en las Juntas de Honor 

las notas que hayan de ponerse en las Hojas de ser
vic10s, respecto de la conducta, aptitud, valor y de
más méritos de los Oficiales, tendrá presente: que 
une de sus deberes más importantes, es hacer un de
tenido exameo y una clasificación concienzuda de la 
conducta de los que están a sus órdenes. 

Art. 501. Conocerá el Reglamento de Pagadores 
para que al visitar los libros, vea si las operaciones es
tán bien hechas y bien aplicadas las partidas en sus 
cuentas respectivas. 

Art. 502. Por ningún motivo manifestará en sus 
conversaciones repugnancia en obedecer las órdenes 
superiores; no deberá censurarlas, ni permitir que sus 
inferiores lo hagan, aun cuan<lo ellas originen aumen
to de fatiga. 

Art. 503. )! o establecerá ni tolerr.rá comercio a 1-
guno en los cuarteles o puestos en que haya tropas de 
su mando, y en especialidad la venta, cambio ti 0bse
quio de bebidas o substancias embriagantes: encendi
do de que se exigirá a los infractores las responsabi
lidades legales consiguientes. 

No debe entenderse que por dicha prescripción 
se prohibe la venta de alimentos en los lugares ex
presados, a las horas reglamentarias y por personas 
extra.üas al Ejército que lo soliciten: en el concepto 
de que los Jefes y Oficiales respectivos, tendrán es• 
pecial cuidado y serán responsables por sus actos u 
omisiones de que, determinado o determinados ven· 
dedores, disfruten de franquicias que pudieran cons· 
tituir de hecho monopolios, en perjuicio de otros, de
biendo ejercer la debida vigilancia a fin de que los 
efectos que se expendan a la tropa sean de buena cali· 
dad y a precios equitativos. 
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., Art. 5o4. Hará que en el Cuer O ¡ . 
c1on se observe estrictamente . ·1 d a subordma
Oficialcs v demás clases ' v1g1 an o que los Jefes, 
que a cada . J' ·c1 ' no abusen de su autoridad. 

rn ivi uo se Je soste 1 ' 
cicio de sus atribuciones. . nga en e pleno ejer-
castigo; que el servicio ' qte ninguna falta quede sin 
tud; que haya inte ridaJe ,aga con !ª mayor exacti
que cuantos solda!os pa<~~e e\am~ie!~ <le cauda!es y 
para el servicio. Procurará . ao,on, sean utiles 
revelen su j ustificacióu y ~e en tooos sus actos se 
ceder, desinter' Ji pn~ encia; que su buen pro
pio. que el C,~:/ nneza, sirvan de estimulo y ejem-
s~. ,{1antenga con~i~~;~~

1
es~l ei_1 la ejecución n~ilitar y 

cion, disciplina y espíritu :i~ta~n ,!n· ?'eola i!'struc-
tropa, correspondan a lo . os ficiales )' 
carrera de las que exigen el honor de la 
•le! Cuerpo.' armas y el buen nombre y reputación 

TI'lTLO XX\"III 

Del Coronel de Cabal lt>ría 

Art. 505. El Corone' de e- b !' . ra el cumplimiento de s 1 a a ,, r a o servará, pa-
contenidas en el Título tlSt 'eberes, las prescripciones 
tes: an enor y ademas la~ siguien-

. /\rl. jo6. Exigirá a bo c1· ni,ento de todo 1 sus su r mado, el cumpli-
a 1 o que se 1->s hava pre, . 1 1 
. a conservación de 1m c:~banó ·eme o, re ativo 
estos conforme a Real s y 9ue, se eduque a 
nalniente de q ~ amento. cerc1orandose perso-

Art. -o t~e ~e cumplen sus disposiciones. 
se dé a 1is ~~,!~~~ r~sp~nsable de que el forraje que 
en cantidad s11fi . s ty n,ulas sea de buena calidad v. 
co , cien e para qu t 1 . nserven en h 1' , e en oc o tiempo ,,e 

uen es a,10 de c;;ervicio. 

1 
1 
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Art. 5o8. Procurará que el precio a qu~ se com
pre el forraje no exceda del corriente que tiene ~n la 
plaza y evitará que se 21agan contratas desventa¡osas 
para los intereses del 1.,uerpo. 

Art. 509. Para el desecho de caballos Y mula5, 
reunirá a la Junta Administratiwt en la cual se ~esol
verá la providencia, dando cuenta a la_ Secretana de 
Guerra con el acta que al efecto debera levantarse, a 
fin de solicitar su aprobación. , 

Art. ,ro. El desecho de un caballo o mula ~olo 
p,ocederá.tJOr edad o por enfermedad que _lo i~:rntihc~ 
para el servicio. En ambos casos d_ Vetennano hara 
constar tircunstanciadamente el mot!vo P?,r el cual se 
considera el animal inútil. Esta certtficacion se acom
pañará al acta respectiva. 

Art. 5u, Siempre que haya de venderse caballos 
o mulas, orden~rá que previamente se les ponga la 
marca del desecno. 

Art. 512. No permitirá que los caballos o mulas 
sean empleados en otro servicio q_ue en aquel a que 
están destinados, ni haya algunos sm la marca del Re
gimiento )' Escuadrón a que, pertenezcan. 

Art. 513. En casos analogos, los Coroneles :le 
Infantería y .\rlillería, se sujetarán a estas prescrip
ciones en todo lo que se refiere a caballos o mulas 
destin~<los a st1s respectivos Cuerpos. 

TTTl' LO XXTX 

Del soldado al Coronel de Artillería 

Art. 514. Las obligaciones de los Jefes y (!fida· 
les de los Regimientos de Artillería, son las m,smJIS 
que se han designado para los de Infantería y Caba· 
llería. 
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Con respecto a los documentos que deberán lle
var los Capitanes Comandantes de Baterías, además 
de los que se señalan para los de esas armas, tendrán 
un estado de material de Artillería. (Modelo núme
ro 45) -

En el Detall de los Regimientos habrá un libro 
dedicado a este objeto, arreglado a dicho modelo; en 
el concepto de que a los documentos que han de fir
mar los Mayores cada mes, para su remisión a la Se
cretaría de Guerra. se aumentará un estado del mate
rial de Artillería. 

TITL'LO XXX 

Ordenes generales 

Art. 515. Todo militar se manifestará siempre 
<111fom1e con el sueldo que goce y empleo que ejerza. 
& le permite el recurso de representar en todos los 
asuntos. haciéndolo por conducto de sus inmediatos 
~periores y con buen modo. Si el superior no le hi
ciere justicia, podrá llegar hasta el Presidente de la 
República c_on la representación de su agravio. 

Se Prohibe a todos y a cada uno de los individuos 
del Ejército usar, permitir o tolerar a sus inferiores 
cualquiera murmuración sobre que se altera el orden 
de los ascensos, que es corto el sueldo, POCO el pre o 
el ra~cho, malo el vestuario, mucha la fatiga u otras 
~i~s que con grave daíio del servicio, indisponen 
1 an1mo_s .. Se encarga muy especialmente a los Je
es Que v)g,len. conteng-an y castiguen con severidad, 

conversaciones tan perjudiciales. 
~rt. 516. Todo inferior que se exprese mal de su 

SUJ)enor. en cualquiera forma, será castigado severa
mente. Si tuviere queja de él, la producirá a quien !a 
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. · · otivo dará mal ejem-pudiere remediar Y por. mngun m 
plo con sus murmuraciones. . . f d 

Art 517. Todo militar que eleve que¡as m un a-
. • e haga astverac1ones das contra sus supenores, o qu . - . .: . -

falsas o calmnnio!-ias contra los .n~1smo_s! ~e1a castiga 
do conforme al Código de Just1c? M1htar. , . 

Art ·18 Los militares tcndran swvprc presen
t que ~l ini~o medio para hacerse acreedores al buen 
c¿ncepto y estimación <le sus Jefes y merec~r la ccm
sideración <le! Supremo Gobierno, es cumphr ex~c: 
mente con las obligaciones de su em¡il~o, acre :an
mucho amor al servicio, honrosa amb1_c1on y cons 
te deseo de ser empleados en las ocasiones de m~y~ 
r;esgo y fatiga. para dar a conocer su valor, aplttu 

y abnegaci<in. , 1 · po· 
Art. 519. La transmisión de las ordenes se ,ara .' 

105 conductos regulares; pero si fueren r!e urgen<:1d a 
· · · · · · · d 1 ue man e, ~ c.onviniere al buen ~erv1c10, a Juicio ; q Ea 
se darán directamente a quien deba e¡ecutarlas .. 
este caso, el que las diere lo har_á sab~r al supen~ 
de quien clepcncla el que las reciba; este, d_and\u
aviso corre-pondiente a su Jefe mmed1ato. si no d 
bierc incon~•enicnte, procederá a c~mplirlas de~ t 
lueao con el carácter que le hayan sido dacias. 

~ Árt. 520. El más grave cargo que se puede hactf 
a tocio militar y muy particularmente a los Jefes,:
razones d~ s_u elevada jerarquía. es,'¡ de no, haber_ ~ 
do cumplmuento a la_ Ordenanza,' a las ordcne

1 
al 

sus respectivos superior.:~. I a mai. Pxacta Y pui tu 
observancia de ellas, e,s la b'.'s~ f~ndame1!tal ?el s~; 
vicio y por el bien de el se vigilara y casltgara al q 
las contraviniere. 

Art. 521. La proft'.nda_ subordinac\ón a _i?s s~ 
riores, el respeto a la ¡us1tc1a. la cons1d?'ac10n v ~ÓII 
hanidad entre sí v con los paisanos. la c1rcunsp~CCI 
y buen trato con ·sus inferiores, han de ser cuahdadd 
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que distin.~an siempre a los individuos del Ejército. 
Art. 522. Desde el Cabo hasta el General de Di

visión inclusive, tendrán espedal cuidado de no exce
derse, ni aun en una pabbra mal sonante, cuando re-
prendan a sus inferiores, para no dar motivo a la in
subordinación; pues deben tener siempre presente su 
educación y dignidad, sin rebajarse jamás hasta el 
extremo de hacerse acreedores a severo castigo por 
un abuso de autoridad. !>;o se considerarán como de
lictuosos los actos del superior, ejecutados en caso de 
11<eesidad, para obtener obediencia a sus órdenes. re
peler un~ agresión, o mantener la disciplina; pero la 
cahficac,on se hara por la Autoridad competente. 

Art. 523. El castigo correccional en el que incu
tra un hombre ebrio, no se le aplicará durante el es• 
bdo de ebriedad en que se encuentre. lim;tándose el 
~dor a evitar que continúe cometiendo escándalo. 
!Q,¡

0

ndo!o arrestar, para después sign;ficarle la gra
l'fdad de la falta e imponerle el castigo a que se hava 
!echo acreedor. · 

Art. _524. El militar que siendo reprendido por 
un, superior, alC1!'Ue sus méritos. aprobación que ha 
: 1do d_~ otros Jef_es _u otras razones ajenas en aque-

ocas1on al senltm1ento que debe causarle su falta 
'!ª.la subordinación con debe oír al superior. será 
C>sttl?ado conforme a las circunstancias del caso. 
di ~rt. 523. Cua!q_uiera_esnecie que pueda :nfundir 
la, S!?U lo en el serv1c10 o ttbieza en el cumpl1m1ento d, 
. ; ordenes de lo!=, ~uperiores, se castigará con rig-or, 

-~ a falt_: será tanto más grave cuan•o mayor fuere la 
'1'aduac1on del que la cometiere. 
la 

O 
-~rt; 526. Ni~gún milita_r nodrá disculoarse con 

qu mis1on v descuido de sus inferiores. en los asuntos 
~ pueda y de)ia vi,61ar nor sí, y en e.se concepto. el 
~.mande hara cargo ele las faltas que notare al in-

tato subalterno. que debe celar o ejecutar el cum-



-140-

, d tomando contra éste la pro-
plimiento de sus or de~es, o si resultare culpable i 111 
videncia que_ fuere e cas '1 disimulo, recaerá sobrt 
la inteligencia _d~ que por e 
él la responsab,ltdad. . . d armas o económico, ea 

Art 527 Todo serv1c10 e lºd d es-
. . h á con igual puntua , a y paz y en guerra, se ar . 

mero que al frente del enemigo. ando en un puestv 
Art. 528. Todo el gu1 te;i~ad; su tropa, del exac

será responsable de la v1_g1d::es articulares que tuvie
to cumplimiento de las or l~a la Ordenanza, de, 
re y de las generales qt; e~~ 'v casos imprevistos ~ 
biendo tomar en l~s acc1 e~u situación y objeto, eli
partido correspondiente t , s - digno de su espíritu 1 
giendo, en los dudosos, e ma 

hono~rt. 529. Todo I mi_lita~s~~odi~~r~:r:iii~ ~~::-; 
ción, que. sobre cua qu:~~ o de palabra, informe ~ 
sus supenores, por ~se . castigado conforme il 
trario a lo que sup1er~,. sera 
Código de Justicia Militar. . mandando una frac-

A t , 0 El que estuviere , 
r. ,3 . e·ará a su Jefe de estar 

ción de tropas, no dse qu s/stir la celeridad del paso 
cansada, de no ~ d r_~1ado ni vertirá especies 
fatiga que se le ª des, quélla' y si algo tuviere 
impidan hacer uso e a lo hará con toda reserva 
exponer a este respecto, . , en semej 
fundadas razones. La contravenc1on, 
casos. será castigada. como fa!ta g::v;~opio honor 

Art. 53I. El m1htar a quien . bien, 
, ·tu no lo estimulen a obrar Siempre espm .. 

poco para el serv1c10. sea 
muy Ll tarde a sus obligaciones, aunque 

egar d hacer la fatiga oue le co 
mpoi~;j;º~~ne~~;:;s:up:estos o imagin_ariÓs; dc~nsu 

1 · de su deber sm que se con hacer o preciso ' hablar con 
pia voluntad adelante cosa alguna y 
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agrado de la profesión militar, son prueba de gran 
desidia e ineptitud para la carrera de las armas. 

Art. 532. En cualquier militar con mando, será 
prueba de corto espíritu e ineptitud, manifestar que 
no pudo reducir la tropa al orden: que él solo no fué 
bastante para sujetar a tantos, u otras especies dirigi
das a disculparse de su cobardía o de los excesos de 
su gente. Porque el que mande, desde que se pone a 
la cabeza de su tropa, ha de celar la obediencia en 
iodo e inspirar desprecio al peligro. Los que falten a 
este deber serán juzgados conforme al Código de 
Justicia :Militar. 

Art. 533. Todo individuo del Ejército, cuando 
fuere nombrado para algún servicio, se hallará pun
tualmente en el lugar y hora determinados en la or
den que se le diere. Se previene a los Generales y de
Dlás superiores, no disimular ni aun demora de minu-
1111 en asunto tan interesante al acierto de las opera
~s y descanso de las tropas. 

Art. 534. Todo militar que fuere nombrado pa
ra algún servicio, lo hará sin murmuraciones, poner 
dfficultades ni disputar lugar para sí ni para la tropa 
que lleve. A unqne no le toque el servicio ni el puesto 
que se le señale, o se considere por cualquier motivo 
lgraviado, reservará su queja hasta haber cumplido 
la facción a que se le destinó, y entonces la presen
tará al Jefe a quien corresponda. 

Art. 535. Ningún militar, en campaña, podrá ale
gar ni decir que le toca o no le toca lugar determina
do, en que se empleare otro militar. El General en Je
f~ es quien, sin sujetarse ni ceñir su elección a turno 
lll fonnalidades, empleará a sus subordinados en los 
r.'._~os y destinos más convenientes para el servicio. 
,gua! derecho tendrá todo General, así como el que 
~e un Batallón o Regimiento, respecto de sus in-

nores. Se prohibe que persona alguna o Cuerpo pi-
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. . ~ en e"te a::;unto. ha~a represent1.ción da exphcac1oue:,,, . · 
0 manifieste a~:rano. d u 

1 
puesto y fuere ataca~ 

Art. 536. El que ~an el a~er hecho toda defensa 
do, no lo desamparara sm d'. r bien puesto el honor 
posible para conservarlo y e¡a 

de las· a~mc!~eral en Jefe tuviere .alguna d~da tct 
i e d la lo hará juzgar con arreg o a ca de su con uc , 

digo de Justicia :Militar. . d de conservar 111 
Art. 537. El que tuv1~re or en 

pues~;.t ~~t To;~~ 
1~)1\~:~: _en campañf ~:CI~;': 

. . . f d' á a sus mfenores e c . 
del enemigo rn 1111 

" ventajosa calidad, castl~ 
que el enemigo no, es l\,.. ria a elogiar su disc1p'~ 
do toda conversa_c1_on m,,b llos provisiones e inteli-
annamento, mumc1ones, ca a , 

gencia de sus Je'.es., 06 ·al en campaña, podrá ali' 
Art. 539· N mgun ci_ ' en ue estén acampado 

sentarse un instante <le! lugar r~iso del Tefe de~
su Batallón o Regimiento, sm_ pe I del Jefede su Brt 
ni por más de cuatro hor~s,. sm ea ser nombrado di 

Q · t · ere prox1mo 
gad~- . mdeen ~~1~gv~na ma~era solicitará licencia pall serv1c10, 

salir fuera del carnpal{l~;tº· todos los Oficiales en set' 
Art. 540. Se pro 1 ª d I npamento o de b 

vicio P~;ar una ::'~ee :~¡~;~, s~n c:~torización del~ 
~~:1c;~;pe~~iv~, solicitada por los conductos de . 

denanAzat. 541 Todo militar en servicio, en dispoDI-¡; 
r · · d b d eprender a 

lidad o retirado, tiene el de r \is oficiales. conie-
quicr inferior que, f1;~ra. ~- os ~~ lugares púhliCOS 
ta alguna falta o acc10n me igna, lo a 11111 

. . rt· lares y aun entregar hab1tac1ones pa icu ' . 
1 

s· 1 que tome 
21.iardia en calidad de detern, o. 1 e . rá 
providencia fuere Sargento o Cabo, consigna 
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mismo por escrito, el motivo que hubiere dado lugar 
a ella;' pero siendo Oficial, comunicará lo ocurrido di
rectamente a la Autoridad 2\Iilitar respectiva, cuando 
sea de igual o mayor categoría que ella. o dará parte, 
en caso contrario, al Mayor de Plaza o al Jefe de Es
tado Mayor, según corresponda. 

Art. 54-2. Ningún individuo del Ejército podrá 
hacer representación en nombre de otros o peticiones 
en Cuerpo, en asuntos militares, y mucho menos Jas 
que se dirijan a retardar o contrariar las órdenes que 
se hubieren expedirlo, relativas al servicio. 

Art. 543. Ningún militar podrá representar, por 
apoderado, en asuntos militares de cualquiera especie 
oue fueren, excepto los procesados, que lo podrán ha
cer por medio de sus defensores. 

Art. 544. Se prohibe a los individuos del Ejérci
to 2ceptar presentes ofrecidos en nombre de sus infe
riores o subordinados, y promover, colectar o inte
rrar subscripciones para estos obsequios colectivos. 

Art. 545. Queda e,trictamente prohibido a tr.do 
IDilitar en servicio. tomar participación alguna, direc
ta o indirectamente, en la política del país, sin que por 
esto pierda el derecho de votar o ser votado. 

PREVENCIONES GENERALES 

Art. 54/í. Los militares autorIZados para imponer 
a~restos correccionales darán parte al ~uperior inme
~1ato de los motivos que hayan originado los castigos, 
a fin de que llegue a conocimiento del Jefe del Cuer
po para que califique h falta y gradúe el castigo. 

Art. 547. Los Coroneles con m2mlo de Batallón 0 
Regimiento, tendrán derecho a dos soldados asis

~tes de su Batallón o Regimiento y los demás Ofi
C!ales en los Cuerpos de tropa, a uno. 

Art. 548. Queda prohibido a los Jefes de los Ba
tallones, Reg-imientos y demás corporaciones del 
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Ejército, solicitar de la superioridad, por medio de 
cartas, el cambio de Oficiales que no le sean conve
nientes. Cuando algún Oficial no cumpla con lo pre
ceptuado en este Título, se deberá reunir la Junta de 
Honor para que determine lo que corresponda dt 
acuerdo con sus facultades. 

Art. 549. Salvo el caso de tener que cambiar de 
residencia por enfermedad comprobada, a ningún mi
litar le es permitido solicitar ni gestionar en lo priva
do separarse del Cuerpo o Comisión en que estuviere 
destinado, pues toca únicamente al Presidente de la 
República emplear a los individuos del Ejército, se
gún las necesidades del servicio y como lo estimaie 
conveniente. Los que infrinjan este precepto seril 
castigados severamente. 

Art. 550. Todo inferior al dirigirse al superior, 
antepo:1drá el posesivo ,ni, al título del empleo qlll 
éste represente, y los superiores deberán tratar siem
pre a los inferiores de una manera cabatlerosa. 

Art. 55r. Los objetos pertenecientes al Ejército, 
que son de la propiedad ele la Nación, no se remata
rán ni venderán sin autorización previa de la Secret> 
ría de Guerra e intervención de la de Hacienda. 

Art. 552. Toda instancia que se dirija al Prei 
denle de la República, deberá hacerse en pliego ente
ro, de¡ando a la izquierda un margen de la mitad dt 
la hoja en el cual se extractará el contenido. El ei
crito comenzará con estas palabras: "Cittdada,w Prt
sidcnte de la República," puestas a la tercera parte d! 
la pnmera cara. Dos renglones abajo se cQimenzall 
el escrito, expresando el nombre, empleo y comisi/11 
del solicitante v se terminará con la fecha v fintlJ. 
En la parte inferior de la útlima hoja escritá, se es· 
presará el domicilio del interesado. 

Art. 553. Toda instancia dirigida al SecretariO 
de Guerra u otro superior, se hará en medio pliego de 
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papel, si fuere bastante par 
jan do margen de un tercio ~, c1nten~r el asunto, de
extractará el contenido El ' . a hoJa, en el cual se 
cuarta parte de dicha Í10. escnto s~ comenzará a !a 
a <¡uicn se dirija, la iecl1;ª¡r~1onl ~ titulo del surerior 
anteilrma, que expresará el ª1 mal : ~n. ;eguHla la 
subscribe. emp eo Y corrus1on del que 

p!ea,f:·si~pr;~é la _correspondencia oficial se em
y respetuosos hacia":'~t~;e~i~;e~os hacia ,el inferior 
turas, ni se harán ras ad . . o s: usaran abrevia
nn iiicacioncs u ocurfos uras ni cn1111cndas n las C,J
sean dirigidos. r¡ue, para cualquier asunt'.l 

, Art. 555. Prescripcione •1 
t1culo anterior "n lo re! 1· s ana ogas a las del ar-' ... a IVO a co .. 
~ observarán al d" . . rrecc1, n y cortesía 
., f mgirse a las autor· 1 d · · ' .. tos nncionarios d 1 "a es c,vtles y 

A t 6 e os otros ramos 
.._, r · SS · Las órdenes que 1 · • . 
..-,or, se redactarán en t, . e supenor diere al in-
pre.sándose en la direcció,eni;mos c, !aros y concisos, ex
hc1a! Tefe u Ofi . 1 ! e nonnre y empleo del r,c-
ci ' · c,a a qmen se dirii' L ' 
.?nes, partes, noticias o info an. as comunica-

n¡a al superior, se redactará1~mes q~,e el inferior di
;d~d, principiando con esta fr!!"'.b'~r con tod1 cla

e, etc., y llevando en la .e. . engo la honra 
ca_ra escrita, la dirección d p~rte mfer,or de la última 
mita. e a persona a quien se re-

licitu~ r\n]J~~;ª firma del que suscriba un oficio so
oficia!,' deberá ' Y en general cualquier docum'cnt 
d_~ la antefirmas:~ P:,:fectamente legible y precedid: 
i'fn r¡ue desempeñe~! s~ts~~rese el empleo. ,. comi
e elgramas. Antes de la f h o, con excepc,011 de los 

~u a: "Tengo el honor : . ªe• se antepondrá la fór-
,., de hac ' ' e11eral Coronel t 

'"Peto." er a ttsled presente ,ni ~ubordina~;f/v 

l!l--Ordcnanui, 
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. \ rt. 558. Todo militar que por escrito comuni• 
que a otro superior a él, alguna orden, encabezará la 
comunicación y la concluirá con las fórmulas pres• 
critas para todo oficio o informe que el inferior deba 
dirigir al superior. . 

Art. 559. La transmisión al superior de los oh· 
cios dirigidos por los inferiores, se ha.rá transcribien• 
do literalmente el contenido, citando el nombre del 
111ferior y agregando las diferencias y aclaraciones 
necesarias, si las hubiere. 

Art. 56o. Por regla general, no se tratarán va· 
rios asuntos en una misma comunicación o solicitud 
dirigirla al su¡.,erior. En consecuencia. los superiores je
rárquicos a quienes corresponda, no darán curso a las 
solicitudes que adolezcan de aquel defecto y devolve· 
r:ío para su reposición, cualquier oficio en que se tra· 
teu dos o n1ás, aun cuando éstos sean conexos entre si. 

A rt. 561. Tampoco se contestarán en un mismo 
oficio o comunicación, a las autoridades políticas o ju· 
diciales, varios asuntos a la vez. sino que se contbta· 
rán por separado, Igual formalidad se observará para 
las autoridades militares y, en general para todos los 
individuos que presten sus servicios en el Ejército. 
cuando tengan que rendir algún informe o dirigirse 
oficialmente, por cualquier motivo a las autoridades 
políticas o judiciales. 

Art. 562. Todas las comunicaciones deben ir ,,e
rradas dentro de cubierta, con excepción de los partes 
de las Guardias, que se cerrarán en el mismo papel 
en que está escrito el parte. 

Art. 563. Los Oficiales suspensos por acuerd!> 
de la Junta de Honor, percibirán como pensión ali· 
menticia durante el tiempo de su suspensión, un ~ 
diario. Las clases suspensas recibirán como haber on
cuenta centavos diarios. 

TRATADO TERCE J~O 

TITULO I 

Orden Y sucesión de waudo 

t:ataÍ~,;, 
5
i!g~i:~id~~~d~;;m!~/ económico de un 

piedad, interino o a~cidental 'ha de ya ~de'.'- en prosola , _. , res1 ir en una 
dirse.pcr:sona, :-.111 que, por ningún motivo pueda divi-

f . Ar, j65. El _mando es accidental, cuando un in
~~~: o eseml'.ene por enfermedad, ausencia del su
t · . o cualqmera otro motivo imprevisto y es in 
i rmo, ~uando p_or orden expresa de la aut~ridad co: 
tie~,pon ,ente, eJe:ce el inferior, por más o menos 

po, un cargo ,gua! º. superior a su empleo. 
dantf rt. 566 En ausencia del primer Jefe O Coman
el ~el Cuerpo o en _sus faltas temporales, recaer:í 

man o en el que le siga en categoría. 
fes /rt. 5~7- En ausenc\a o falta temporal de los Je
me e u;1 ue:ro, recaera el mando en el Capitán pri
tan:~ m~s antiguo, sucesivamente en los demás Capi
antigü~;j":;eros ~ segundos, por orden de clases y de 
dr' a en e empleo. En una Compañía Ese 
n on, et;·• la sucesión de mando tendrá Ju a; d uaJ;• :inaloga, sustituyéndose las faltas en e1 ord!n j~
cadqu,co descendente y por rigurosa antirued d -

a empleo. ~ /'::, a en 

A las mismas re¡;las se sujetará el personal mi-


